
INFORME SECRETARIAL. - Quipile Cundinamarca, ocho (08) de junio de dos 

mil veintidós (2.022). En la fecha ingresa al despacho del señor Juez el presente 

proceso de PERTENENCIA DE ANTONIO BUITRAGO CASALLAS CONTRA 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

ALFONSO BARÓN BARÓN Y DEMAS PERSONAS INDETERMNADAS, 

informando que se encuentra pendiente por fijar nueva fecha para llevar a cabo 

audiencia prevista en el artículo 392 en concordancia con el 372 del CGP. SIRVASE 

ROVEER. 

 
NORMA YOLANDA CARDENAS LOAIZA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Quipile, Cundinamarca, ocho (8) de junio dos mil veintidós (2.022). 

 

PROCESO:    No 255964089001-2020-00078  

DEMANDANTE:   ANTONIO BUITRAGO CASALLAS 

DEMANDADO:  HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE ALFONSO BARON BARON 

Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede se señala el día veintitrés (23) de agosto del 

presente año, a la hora de las nueve de la mañana, (9:00 a.m.) para que tenga lugar 

la audiencia prevista en el artículo 392 en concordancia con el 372 del CGP, como 

quedó estipulado en auto datado diecisiete (17) de febrero del año que avanza. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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